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de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, así como 
facilitar la verificación de la información que se anote 
en los mencionados libros, resulta necesario modificar 
dicho anexo para establecer los plazos vinculados a la 
presentación del PDT  - Formulario Virtual N.° 0625 
“Modificación del coeficiente o porcentaje para el cálculo 
de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta” con la 
declaración jurada que contenga el estado de ganancias 
y pérdidas al 30 de abril y/o 31 de julio, y adecuar a ello la 
Resolución de Superintendencia N.° 286-2009/SUNAT, en 
el extremo en que alude al envío del resumen del Libro de 
Inventarios y Balances; 

Que el literal c) del artículo 4 de la sección 
primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobada por el Decreto 
Supremo N.° 040-2023-EF (en adelante, ROF de la 
SUNAT), dispone que la SUNAT tiene, entre otras, la 
función de expedir, dentro del ámbito de su competencia, 
disposiciones en materia tributaria y aduanera, 
estableciendo obligaciones de los contribuyentes, 
responsables y/o usuarios del servicio aduanero, 
disponer medidas que conduzcan a la simplificación 
de los trámites correspondientes a los regímenes 
aduaneros, así como normar los procedimientos que se 
deriven de estos;

Que, por su parte, el literal b) del artículo 12 del 
ROF de la SUNAT señala que son funciones de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos 
proponer los proyectos de disposiciones normativas en 
materia tributaria, así como expedir las disposiciones 
normativas internas de su competencia;

Que la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos 
Internos remite, con su correspondiente exposición de 
motivos, el proyecto de resolución de superintendencia 
que modifica el plazo máximo de atraso de determinados 
libros vinculados a asuntos tributarios, en los casos de 
presentación del PDT - Formulario Virtual N.° 0625 
“Modificación del coeficiente o porcentaje para el cálculo 
de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta”, a fin de 
modificar el anexo 2 de la Resolución de Superintendencia 
N.° 234-2006/SUNAT, respecto al plazo máximo de 
atraso del Libro de Inventarios y Balances, Libro Diario, 
Libro Diario de formato simplificado y el Libro Mayor; y 
la Resolución de Superintendencia N.° 286-2009/SUNAT, 
para adecuarla a los cambios realizados en la resolución 
precedente;

Que, de acuerdo con el numeral 19.1 del artículo 
19 del Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.° 009-2024-JUS, los 
proyectos de normas jurídicas de carácter general se 
publican en las sedes digitales de las entidades de la 
Administración Pública a cargo de su elaboración o 
en otro medio, asegurando su debida difusión y fácil 
acceso;

Que, en ese sentido, considerando que el proyecto 
de resolución de superintendencia antes indicado y su 
exposición de motivos corresponden a una norma de 
carácter general, resulta necesario efectuar su publicación 
previa, a fin de recoger la opinión, comentarios y aportes 
del público en general, lo que coadyuvará a mejorar la 
propuesta normativa bajo comentario;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicación 
y difusión de normas jurídicas de carácter general, 
resoluciones y proyectos normativos, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 009-2024-JUS; y, en el literal m) 
del artículo 10 del ROF de la SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Se dispone la publicación del proyecto de resolución 

de superintendencia que modifica el plazo máximo de 
atraso de determinados libros vinculados a asuntos 
tributarios, en los casos de presentación del PDT - 
Formulario Virtual N.° 0625 “Modificación del coeficiente 

o porcentaje para el cálculo de los pagos a cuenta del 
Impuesto a la Renta”, así como su exposición de motivos, 
en la sede digital de la SUNAT (www.sunat.gob.pe), el 
mismo día de la publicación de la presente resolución de 
superintendencia en el Diario Oficial El Peruano, por el 
plazo de quince (15) días calendario, contados desde el 
día calendario siguiente de la publicación de la presente 
resolución, para recoger las opiniones, comentarios y 
aportes del público.

Artículo 2.- Mecanismo de participación
Se dispone que las opiniones, comentarios y aportes 

del público pueden ser presentados en la Mesa de Partes 
de la SUNAT, ubicada en Av. Garcilaso de la Vega N.° 
1472, Cercado de Lima; en los Centros de Servicios al 
Contribuyente de la SUNAT a nivel nacional y en la Mesa 
de Partes Virtual - SUNAT; o enviadas a la siguiente 
dirección de correo electrónico: iperez@sunat.gob.pe, así 
como establecer que la Intendencia Nacional de Gestión 
de Procesos se encuentra a cargo de su recepción, 
sistematización y análisis.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARILÚ HAYDEÉ LLERENA AYBAR
Superintendente Nacional

2418876-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Aprueban el procedimiento especial 
electrónico de cambio de placa única 
nacional de rodaje a través del SID-SUNARP; 
y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

N° 00094-2025-SUNARP/SN

Lima, 11 de julio de 2025

VISTOS:

El Informe Técnico N° 00059-2025-SUNARP/DTR 
del 1 de julio de 2025, de la Dirección Técnica Registral; 
el Memorándum N° 00888-2025-SUNARP/OTI del 1 
de julio de 2025, de la Oficina de Tecnologías de la 
Información; el Memorándum N° 01128-2025-SUNARP/
OPPM y el Informe N° 00112-2025-SUNARP/OPPM/
UPL ambos del 2 de julio de 2025, de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el Informe 
N° 00652-2025-SUNARP/OAJ, del 03 de julio de 2025, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - SUNARP es un organismo técnico especializado 
del Sector Justicia y Derechos Humanos, que tiene por 
objeto dictar las políticas técnico administrativas de los 
Registros Públicos, estando encargada de planificar, 
organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la 
inscripción y publicidad de los actos y contratos en los 
Registros Públicos que integran el Sistema Nacional, 
conforme lo determina el artículo 10 de la Ley N° 26366, 
Ley que crea el Sistema Nacional y la Superintendencia 
de los Registros Públicos;

Que, mediante la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
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de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio de los 
ciudadanos;

Que, en el Reglamento de la Ley N° 27269, Ley 
de Firmas y Certificados Digitales, se establece un 
marco normativo en el país que permite a las personas 
naturales o jurídicas efectuar distintos negocios jurídicos, 
manifestando su voluntad a través de la firma digital, 
otorgándole la misma validez y eficacia jurídica que la 
firma manuscrita u otra análoga, siempre que ésta sea 
generada dentro de la Infraestructura Oficial de Firma 
Electrónica (IOFE);

Que, mediante la Resolución N° 120-2019-SUNARP/
SN, se aprueba la Directiva DI-002-SNR-DTR, “Directiva 
que regula el Sistema de Intermediación Digital de 
la Sunarp para la generación, presentación, trámite 
e inscripción del título electrónico ante el Registro”, 
actualizada por la Resolución N° 186-2023-SUNARP/
SN, a través del cual se establece el marco normativo 
general para la presentación de un título conformado por 
documentos con firma digital o firma electrónica en los 
procedimientos de inscripción;

Que, el Sistema de Intermediación Digital de la 
SUNARP ha permitido dinamizar el tráfico jurídico de 
bienes, garantizando un procedimiento íntegramente 
electrónico que evita la falsificación documentaria y 
fortalece la seguridad jurídica que ofrece el Registro; 
asimismo, contribuye en la descongestión de las 
oficinas registrales a nivel nacional en la medida que 
simplifica las actuaciones relacionadas a la gestión 
documentaria como evitar que el ciudadano acuda a la 
oficina registral para presentar títulos en soporte papel 
o la supresión de las acciones internas sobre de dichos 
instrumentos en las etapas de digitación, calificación y 
archivo, entre otros;

Que, en el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, se prescribe que la 
acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre 
se orienta a la satisfacción de las necesidades de los 
usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad 
y salud, así como a la protección del ambiente y la 
comunidad en su conjunto;

Que, en el literal a) del artículo 16 de la Ley N° 
27181, se señala que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (en adelante el MTC) es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y 
tránsito terrestre, con facultad para dictar, entre otros, 
los Reglamentos Nacionales establecidos en la Ley, así 
como aquellos que sean necesarios para el desarrollo del 
transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 017-2008-
MTC, se aprueba el Reglamento de Placa Única 
Nacional de Rodaje (en adelante el Reglamento), el 
cual tiene por objeto regular la Placa Única Nacional 
de Rodaje como elemento de identificación vehicular 
durante la circulación de los vehículos por las vías 
públicas terrestres, estableciendo su clasificación y 
características, así como los procedimientos para su 
manufactura, obtención y expedición, con el fin de 
alcanzar los estándares de seguridad internacional para 
evitar su falsificación, adulteración, destrucción o empleo 
indebido y conforme a los lineamientos establecidos en 
la Ley General del Transporte y Tránsito Terrestre, Ley 
Nº 27181;

Que, en el inciso 56.1 del artículo 56 del Reglamento 
se establece que procede el cambio de la Placa Única 
Nacional de Rodaje ante el Registro de la Propiedad 
Vehicular, mediante la solicitud del titular registral con 
firma certificada por notario o fedatario de la Oficina 
Registral, en concordancia con lo previsto en el literal a) 
del inciso 17.3 del artículo 17 del Reglamento;

Que, por otro lado, en el artículo 136 del Reglamento 
de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular, 
aprobado mediante la Resolución N° 039-2013-SUNARP/
SN y modificatorias, se recoge los requisitos para efectuar 
el cambio de placa única nacional de rodaje dispuesto por 
el MTC;

Que, en el marco de las políticas del Poder Ejecutivo, 
es necesario establecer disposiciones que propendan 

a la simplificación administrativa de los procedimientos 
en beneficio de los ciudadanos, reduciendo trámites, 
procesos y costos, sin perjudicar por ello la seguridad de 
los mismos;

Que, dentro de un constante y continuo proceso 
de simplificación administrativa, la SUNARP viene 
desarrollando un proceso de modernización integral, 
implementando procesos automatizados mediante 
el empleo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TICs) para la simplificación y agilización 
de los trámites, desde su inicio hasta su culminación, 
utilizando componentes de firma digital de la entidad que 
garanticen la seguridad del procedimiento; todo ello, con 
la finalidad de asegurar la mejor calidad en la prestación 
de sus servicios a la ciudadanía;

Que, la SUNARP se ha enfocado en el desarrollo de un 
servicio digital no presencial, denominado procedimiento 
especial electrónico de cambio de placa única nacional 
de rodaje, que busca la simplificación administrativa en 
beneficio de los ciudadanos, eliminando requisitos y 
reduciendo el tiempo de atención, sin perjudicar por ello la 
seguridad de los mismos, sustentado en lo dispuesto en 
el numeral 8.3 y el literal c) del numeral 8.6 del rubro VIII 
de la Directiva DI-002-SNR-DTR, “Directiva que regula el 
Sistema de Intermediación Digital de la Sunarp para la 
generación, presentación, trámite e inscripción del título 
electrónico ante el Registro”;

Que, el procedimiento especial electrónico de 
cambio de placa única nacional de rodaje se encuentra 
en el marco del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, 
y establece disposiciones sobre las condiciones, 
requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos 
en el procedimiento administrativo, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, 
y el Decreto Supremo N° 033-2018-PCM que crea la 
Plataforma Digital Única del Estado Peruano. Asimismo, 
en el inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1412 se establece que las 
entidades de la Administración Pública implementan 
servicios digitales innovadores, haciendo énfasis en 
la generación de valor para los ciudadanos y personas 
en general, siempre que se encuentren dentro de sus 
competencias, atribuciones y funciones;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 042-2023-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba la Política General de Gobierno 
para el presente mandato presidencial, precisa que 
las entidades públicas hacen uso intensivo de las 
tecnologías digitales y datos para el cumplimiento de la 
Política General de Gobierno para el presente mandato 
presidencial, en el marco del proceso nacional de 
transformación digital;

Que, atendiendo a ello, es necesario dictar las normas 
reglamentarias vinculadas al procedimiento especial 
electrónico de cambio de placa única nacional de rodaje, 
servicio digital no presencial, que busca la simplificación, 
la automatización (a través de la implementación de 
un agente automatizado) y el uso intensivo de las 
tecnologías de la información (uso de la firma digital de la 
SUNARP), sin perjuicio de preservar la seguridad jurídica 
que brindan el registro; en consecuencia, se prescinde el 
requisito exigido en el procedimiento de cambio de placa 
única nacional de rodaje como es la solicitud (en soporte 
papel) del titular registral con firma certificada por notario 
o fedatario de la Oficina Registral, detallado en el inciso 
56.1 del artículo 56 del Reglamento y recogido en el 
artículo 136 del Reglamento de Inscripciones del Registro 
de Propiedad Vehicular;

Que, el literal d) del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas 
medidas de simplificación administrativa, establece que 
las entidades de la Administración Pública se encuentran 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios en 
el marco de un procedimiento o trámite administrativo, 
“legalización notarial de firmas”, salvo que se exija por 
ley expresa. Asimismo, en el artículo 2 del mismo Decreto 
Legislativo, se dispone que de manera gratuita y a través 
de la interoperabilidad, las entidades de la Administración 
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Pública pongan a disposición la información o bases 
de datos actualizadas que administren, creen o posean 
respecto de los administrados, que las demás entidades 
requieran necesariamente y de acuerdo a ley, para la 
tramitación de sus procedimientos administrativos y para 
sus actos de administración interna;

Que, en ese contexto, en el numeral 49.1.3 del artículo 
49 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, se señala que en 
reemplazo de la información o documentación prohibida 
de solicitar, las entidades están obligadas a recibir las 
expresiones escritas del administrado contenidas en 
declaraciones con carácter jurado, mediante las cuales 
afi rman su situación o estado favorable, así como la 
existencia, veracidad y vigencia necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos correspondientes a 
todos los procedimientos administrativos, comunes o 
especiales;

Que, adicionalmente, en el numeral 40.5 del artículo 
40 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, se 
establece que las disposiciones concernientes a la 
eliminación de procedimientos o requisitos o a la 
simplifi cación de los mismos pueden aprobarse por 
Resolución del titular del organismo técnico especializado 
del Poder Ejecutivo, como es el caso de la SUNARP, 
conforme a lo señalado en el primer considerando de la 
presente resolución;

Que, en el marco del proceso de simplifi cación 
administrativa previsto en la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública, y atendiendo las 

normas antes citadas, la SUNARP queda facultada para 
proceder con la eliminación de procedimientos, requisitos 
o la simplifi cación de los mismos, lo cual se extiende a 
la información o documentación que es exigida para la 
tramitación de determinado procedimiento, buscando 
facilitar su acceso en favor de los administrados;

Que, la Dirección Técnica Registral, a través del 
Informe Técnico N° 00059-2025-SUNARP/DTR y 
según lo expuesto en el Anexo 6: Cuadro de Control 
de Modifi caciones del Documento Normativo, propone 
la modifi cación del Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Propiedad Vehicular, a fi n de incorporar 
el artículo 136-A, referido al “Procedimiento especial 
electrónico de cambio de placa única nacional de 
rodaje”. Asimismo, mediante el correo electrónico 
institucional del 2 de julio de 2025, dicho órgano 
técnico sustenta la modifi cación del anexo referido en el 
artículo 1 de la Resolución N° 131-2020-SUNARP/SN, 
que contiene el diseño y características de la tarjeta de 
identifi cación vehicular electrónica (TIVe), señalando 
que esto se debe al uso del agente automatizado de la 
SUNARP y al uso de la fi rma digital, conforme se detalla 
en el artículo 136-A de la propuesta normativa, y que, 
actualmente dentro de procedimiento registral, la TIVe 
viene siendo emitida con fi rma del Registrador Público; 
sin embargo, cuando entre en vigencia el procedimiento 
especial electrónico de cambio de placa única nacional 
de rodaje, la emisión de la TIVe se realizará con fi rma 
digital de la entidad (SUNARP) mediante agente 
automatizado;
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Que, en ese sentido, corresponde modificar el 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad 
Vehicular, aprobado mediante la Resolución N° 
039-2013-SUNARP/SN; y, en consecuencia, adecuar el 
aludido procedimiento administrativo en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) registrado en el 
Sistema Único de Trámites (SUT);

Que, en virtud del literal l) del numeral 41.1 del 
artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, mediante 
correo institucional de fecha 13 de junio de 2025, la 
Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria de la Presidencia del Consejo 
de Ministros comunica la improcedencia del Análisis 
de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante del proyecto 
de modificación del Reglamento de Inscripciones del 
Registro de Propiedad Vehicular; asimismo, precisa que 
en la medida que el proyecto normativo no contiene/
modifica procedimientos administrativos bajo el alcance 
del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR) no requiere 
realizar un ACR Ex Ante previo a su aprobación;

Que, el proyecto de resolución que modifica el 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad 
Vehicular, cuenta con la opinión favorable de la Oficina 
de Tecnologías de la Información brindada mediante 
el Memorándum N° 00888-2025-SUNARP/OTI, y de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, a 
través del Memorándum N° 01128-2025-SUNARP/OPPM;

Que, mediante el Informe N° 00652-2025-SUNARP/
OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, 
conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 9 del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNARP y en el literal b) del artículo 5 del 
Reglamento Interno del Consejo Directivo de la SUNARP, 
corresponde al Consejo Directivo aprobar la propuesta de 
modificación del Reglamento de Inscripciones del Registro 
de Propiedad Vehicular, a fin de incorporar el artículo 
136-A, referido al “Procedimiento especial electrónico 
de cambio de placa única nacional de rodaje”; y como 
consecuencia de ello, la modificación del anexo contenido 
en el artículo 1 de la Resolución N° 131-2020-SUNARP/
SN, que contempla el diseño y características de la tarjeta 
de identificación vehicular electrónica;

Que, en la Sesión del Consejo Directivo N° 502 del 
10 de julio de 2025, se aprueba, la modificación del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad 
Vehicular; facultando al Superintendente Nacional de los 
Registros Públicos para su formalización mediante acto 
resolutivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
26366, Ley de creación del Sistema Nacional de los 
Registros Públicos y de la Superintendencia de los 
Registros Públicos; el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNARP, actualizado a 
través de la Resolución N° 00125-2024- SUNARP/SN; y el 
Reglamento Interno del Consejo Directivo de la SUNARP, 
aprobado por la Resolución N° 224-2016-SUNARP/SN; 
con el visado de la Gerencia General, la Dirección Técnica 
Registral, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, la Oficina de Tecnologías de la Información 
y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el procedimiento especial 
electrónico de cambio de placa única nacional de 
rodaje a través del SID-SUNARP.

Aprobar, a partir del 1 de agosto de 2025, el 
procedimiento especial electrónico de cambio de 
placa única nacional de rodaje a través del Sistema de 
Intermediación Digital de la SUNARP-SID SUNARP, de 
carácter obligatorio, en el marco del proceso general 
extraordinario de cambio de placa única nacional de 
rodaje y demás disposiciones normativas del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

Excepcionalmente, cuando exista algún impedimento 
para realizar la solicitud electrónica, en razón al proceso 

de validación, esta se tramita de forma presencial de 
conformidad a las disposiciones del Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular.

Artículo 2.- Incorporar la presentación de 
solicitudes cambio de placa única nacional de rodaje 
con firma digital o electrónica del ciudadano por el 
SID-SUNARP.

Incorporar la presentación electrónica de la solicitud 
de cambio de placa única nacional de rodaje en el 
Registro de Propiedad Vehicular, suscrita con la firma 
digital o electrónica del interesado, mediante el Sistema 
de Intermediación Digital de la SUNARP, SID-SUNARP, 
a nivel nacional.

Artículo 3.- Incorporar el artículo 136-A al 
Reglamento de Inscripciones del Registro de 
Propiedad Vehicula

Incorporar el artículo 136-A al Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular, 
aprobado por la Resolución N° 039-2013-SUNARP-SN y 
modificatorias, cuyo texto queda redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 136-A.- Procedimiento especial electrónico 
de cambio de placa única nacional de rodaje

Para el cambio de placa única nacional de rodaje, 
el propietario con derecho inscrito presenta la solicitud 
electrónica mediante el Sistema de Intermediación Digital 
de la SUNARP (SID-SUNARP) o canal digital habilitado 
para tal fin, previa validación de la identidad a través de 
la biometría facial proporcionado del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil (RENIEC) u otro mecanismo 
de identidad digital que implemente la SUNARP; 
adicionalmente, se verifica la información que consta en 
el Registro de Propiedad Vehicular mediante el agente 
automatizado de la SUNARP. La solicitud electrónica 
contiene la firma electrónica o digital del propietario con 
derecho inscrito.

La solicitud electrónica de cambio de placa única de 
rodaje presentada ante el Registro de Propiedad Vehicular, 
no conlleva la calificación ni inscripción de la modificación 
de las características registrables en la partida registral 
del vehículo. El agente automatizado utiliza componentes 
de firma digital de la SUNARP para garantizar la seguridad 
en la generación del asiento de inscripción en la partida 
registral del vehículo y la asignación del nuevo número de 
placa única nacional de rodaje.

La Tarjeta de Identificación Vehicular electrónica, la 
orden de giro, el asiento de inscripción y la anotación de 
inscripción son emitidas con firma digital de la SUNARP 
mediante agente automatizado.

Excepcionalmente, cuando exista algún impedimento 
para realizar la solicitud electrónica, en razón al proceso 
de validación, estas se tramitan de forma presencial de 
conformidad a las disposiciones del presente Reglamento.”

Artículo 4.- Actualización del formato de la Tarjeta 
de Identificación Vehicular Electrónica (TIVe)

Modificar el anexo del artículo 1 de la Resolución 
N° 131-2020-SUNARP-SN, que aprueba la emisión de 
la nueva Tarjeta de Identificación Vehicular Electrónica 
(TIVe), de acuerdo al anexo que forma parte del presente 
acto resolutivo.

Artículo 5.- Solicitud de cambio de placa en el 
Registro de Propiedad Vehicular

Mediante resolución del Superintendente Nacional de 
los Registros Públicos se aprueba el formato de solicitud 
electrónica de cambio de placa única nacional de rodaje.

Artículo 6.- Actualización del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la SUNARP 
registrado en el Sistema Único de Trámites - SUT

Disponer que la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización realice las acciones necesarias para 
la actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la SUNARP registrado en el 
Sistema Único de Trámites - SUT, conforme a lo resuelto 
en el artículo 3 de la presente resolución.
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Artículo 7.- Publicación
Disponer que la presente resolución se publique en 

la sede digital de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos-Sunarp (www.gob.pe/sunarp), el 
mismo día su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO MIGUEL SUBAUSTE BRACESCO
Superintendente Nacional de los Registros Públicos

2418606-1

ORGANISMOS  AUTÓNOMOS

FUERO MILITAR POLICIAL

Dan por concluida designación de Director 
de Logística del Fuero Militar Policial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 080-2025-FMP/P

Lima, 4 de julio de 2025

VISTO:

El Memorándum N° 418-2025-FMP/SG del 20 de junio 
2025 del Secretario General del Fuero Militar Policial, la 
Resolucion Administrativa N° 004-2025-FMP/DE del 09 
de enero 2025 del Presidente del Fuero Militar Policial, la 
Carta N°001/LNLC del 29 de mayo de 2025 del Director de 
Logistica del Fuero Militar Policial, la Carta N° 260-2025-
FMP/DE/RRHH/DIR del 02 de junio 2025 del Director de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial, y el Informe 
Legal N° 117-2025-FMP/OAJ del 04 de julio 2025 del Jefe (e) 
de la Oficina de Asesoria Jurídica del Fuero Militar Policial.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29182, Ley de Organización y Funciones 
del Fuero Militar Policial, se establece la naturaleza, 
estructura, organización, competencia, jurisdicción, 
funciones y atribuciones del Fuero Militar Policial, como 
órgano jurisdiccional autónomo, independiente e imparcial;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Fuero Militar Policial, modificado por Resolución 
Administrativa N° 065-2022-FMP/CE/SG, en su articulo 
8° Funciones de la Presidencia del Fuero Militar Policial, 
establece: numeral “8) Disponer la contratacion y remoción 
del personal de funcionarios, servidores y personal de 
confianza con arreglo a la normativa sobre la materia”;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Fuero Militar Policial, modificado por Resolución 
Administrativa N° 065-2022-FMP/CE/SG, en su articulo 
8° Funciones de la Presidencia del Fuero Militar Policial, 
establece: numeral “10) Emitir resoluciones relativas a sus 
funciones”;

Que, mediante Resolución Administrativa N°004-
2025-FMP/DE del 09 de enero 2025, se designó a partir 
del 09 de enero 2025 al señor Coronel EP (R) Luis Noé 
LOZANO CASTILLA, en el cargo de confianza de Director 
de Logística del Fuero Militar Policial;

Que, mediante Carta N001/LNLC, presentada ante 
la Dirección Ejecutiva del Fuero Militar Policial con fecha 
30 de mayo 2025, el Coronel EP (R) Luis Noé LOZANO 
CASTILLA, presenta su renuncia al cargo de confianza 
de Director de Logística del Fuero Militar Policial, por 
motivos estrictamente personales, y a la vez solicita se 
le exonere del plazo de Ley (periodo máximo) o del que 
estime pertinente;

Que, mediante Carta N° 260-2025-FMP/DE/RRHH/DIR 
del 02 de junio 2025, el Director de Recursos Humanos 
del Fuero Militar Policial, en atención a la Carta N001/
LNLC, presenta por el Coronel EP (R) Luis Noé LOZANO 
CASTILLA; le comunica la aceptación de la renuncia 

formulada, y en concordancia con las políticas internas de 
la institución, no se considera procedente la exoneración del 
periodo de preaviso de 30 días calendario; debiendo cumplir 
el mismo, contado a partir de la recepción de la misma;

Que, la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil, establece 
en su Articulo 3° literal e) establece la defincion de Servidor 
de confianza: “Es un servidor civil que forma parte del 
entorno directo e inmediato de los funcionarios publicos o 
directivos públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil 
esta determinada y supeditada a la confianza por parte de 
la persona que lo designó. Puede formar parte del grupo de 
directivos publicos, servidor civil de carrera o servidor de 
actividades complementarias. Ingresa sin concurso público de 
méritos sobre la base del poder discrecional con que cuenta el 
funcionario que lo designa no conforma un grupo y se sujeta a 
las reglas que correspondan al puesto que ocupa”;

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 - que regula 
el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, establece: “Artículo 10.- El Contrato 
Administrativo de Servicios se extingue por: (…) c) 
Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar 
por escrito su decisión a la entidad contratante con una 
anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este 
plazo puede ser exonerado por la autoridad competente 
de la entidad, por propia iniciativa o a pedido del 
contratado. En este último caso, el pedido de exoneración 
se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito 
dentro del tercer día natural de presentado;

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: 
“Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo;17.1 
La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo 
que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente 
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de 
hecho justificativo para su adopción (…)”;

A lo dispuesto por el Presidente del Fuero Militar 
Policial, lo solicitado por el Secretario General del 
Fuero Militar Policial, lo recomendado por el Director de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial, y lo opinado 
por el Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica del Fuero 
Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DAR POR CONCLUIDA LA 
DESIGNACION, del señor Coronel EP (R) Luis Noé 
LOZANO CASTILLA, en el cargo de confianza de Director 
de Logística del Fuero Militar Policial, por renuncia al 
cargo con eficacia anticipada a partir del 02 de julio 2025.

Artículo 2°.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en la plataforma Digital Unica del Estado 
Peruano (www.gob.pe/fmp), en el Portal de Transparencia 
Estandar, y en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

ARTURO ANTONIO GILES FERRER
Presidente del Fuero Militar Policial

2418100-1

Designan temporalmente Director de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 081-2025-FMP/P

Lima, 4 de julio de 2025

VISTO:

El Memorándum N° 546-2025-FMP/SG del 27 de junio 
2025 del Secretario General del Fuero Militar Policial, la 
Resolución Administrativa N° 021-2025-FMP/P del 05 de 
febrero 2025 del Presidente del Fuero Militar Policial, y 
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